
   

  

Señorita 
MARISOL KATHERINE NARANJO BENITES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 
AIR MAINLANDE8: SEA CARGO SERVICE S.A. AMSECARG! 

Presente.- 
De mi consideración: 

  

Por medio de la presente, SEÑORITA ANA MARÍA QUINDE VERA, pongo en su 
conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir a favor, SEÑORITA 

INGENIERA MARISOL KATHERINE NARANJO BENITES, doscientas 
cincuentas acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América (USD $ 1,00) cada una, del capital social de la compañía AIR 
MAINLAND8 SEA CARGO SERVICE S.A. AMSECARGO. Así como todos los 
derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: Ecuatoriana. 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la 
presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y a 
la vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 

Atentamente,     

    

ANÉMA 
CEDENTE 
CC. 0925194524 
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ING. MARISOL NARANJO BÉNITES 
CESIONARIO 
CC. 0925747784



Guayaquil, 12 de Febrero del 2016 

Señorita 
MARISOL KATHERINE NARANJO BENITES 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA. 
AIR MAINLAND8: SEA CARGO SERVICE S.A. AMSECARGO. 

Presente.- 
De mi consideración: 

    Por medio de la presente, SEÑORITA ANA MARÍA QUINDE VERA, pongo Bn 
conocimiento que el día de hoy, he procedido a transferir a favor, SEÑORI 
INGENIERA ROSA ELVIRA COELLO PINCAY, doscientas cincuentas 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 
América (USD $ 1,00) cada una, del capital social de la compañía AIR 
MAINLANDE SEA CARGO SERVICE S.A. AMSECARGO. Así como todos los 
derechos y obligaciones que de ellas emanan. 

La nacionalidad del cedente y cesionario es: Ecuatoriana. 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la 

presente transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y a 
la vez se sirva comunicar de este particular a la Superintendencia de 
Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y 
cesionario. 

  

CC. 0925194524 

LL, a, COELLO PINCAY 
CESIONARIO 
CC. 0919092825


